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COMISIÓN DE COSTOS Y GESTIÓN

El acoso laboral (mobbing) y el perjuicio institucional

Por Lic. Mario Lamagrande


Hace tiempo hay una palabra que se ha hecho eco en los pasillos laborales: el mobbing. Resuena en bocas de empleados de bajo rango, jefes y gerentes. Este  término viene a englobar un asunto complejo en relación al empleo
 y  no al trabajo
. 

Desde siempre el remover a una persona del ámbito laboral ha significado un problema económico y jurídico. El primer problema se llama indemnización y el segundo causa de despido. En algunas ocasiones el segundo ítem representa un aspecto “de piel” y no de rendimiento profesional. Por ende el proceso
  de desvincular a un empleado significa accionar mecanismos de persuasión de un modo consciente o inconsciente. De ahí que la palabra mobbing que deriva del verbo inglés “To mob” se traduce como ser atropellado o atacado por la multitud.


Según un estudioso del tema Francisco Javier Abajo Olivares
 este proceso continuo es definido como: “… el fenómeno en el que una persona o grupo de personas ejerce una violencia psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente  - al menos una vez por semana – y durante un tiempo prolongado – más de seis meses – sobre otra persona en el lugar de trabajo, con la finalidad de destruir las redes de comunicación de la víctima o víctimas, destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que finalmente esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo”. 


Esta situación lleva a buscar personas dispuestas a quitar del medio a quienes no son “útiles” para la organización. Por eso que hallar personas maltratadas en su empleo no es un hecho aislado sino una tarea validada por la dirección. 


De ahí que la evaluación de este tipo de problemas se realice en función de factores ambientales (estresores externos) más que en función de la personalidad (estresores internos). Aquí aparece una bifurcación entre los expertos de la salud mental de la empresa y los que acompañan a quien ha sido víctima del hostigamiento. Los primeros tratan por todos los medios técnicos de mostrar a un enfermo usando para ello una mirada introspectiva o clínica olvidando el factor externo o social que ha facilitado el desgaste personal a consecuencia del hostigamiento psicológico. El evaluador de parte de la empresa cae en una trampa porque olvida una premisa importante: la empresa contrató a ese sujeto por estar saludable. Esto es garantizado por el proceso de selección de personal. 

Por eso al reevaluar el psiquismo de la víctima solo ha de abrir una consulta en el evaluador ¿qué pasó con este sujeto saludable en su interacción con el empleo? Antes de lanzarse a recrear un recorte artificioso del modelo clínico y rotulador de un problema psicopatológico. 

Volvamos al punto de partida, este asunto implica un modelo de victimizador y un victimizado, circuito que se rompe por lo general cuando el segundo decide pedir ayuda.  Los profesionales en cargos jerárquicos son quienes sufren en la mayoría de los casos un hostigamiento mayor por no salir a luz el problema a consecuencia de una atribución errónea que el sujeto hace de la situación: culparse a sí mismo de que las cosas no funcionan desconociendo que ha perdido el control de la situación no por su desempeño sino por una premisa organizacional tramada en su contra. Y que se traduce por ejemplo en una pérdida inexplicable de la autoridad del personal a cargo.  

Por eso diremos que el mobbing es: un proceso organizacional en el que se ejerce la violencia de modo intencionado como herramienta de coerción. Cuando la víctima queda atrapada en la red comunicacional de agresión que incluye códigos verbales y no verbales se ha logrado que esta persona fracase en sus estrategias de afrontamiento
. Al desconocer esta intencionalidad muchas personas llegan a consulta no por ese maltrato sino por las consecuencias del sometimiento que pueden ser por ejemplo ataques de pánico, trastornos de ansiedad y de ánimo. 

Las fases de este proceso son las siguientes
.

· Fase 0- La seducción: En esta fase el acosador aún no ha manifestado su gran potencial violento. Normalmente, la seducción va dirigida a la víctima, pero en ocasiones está destinada al entorno próximo de la victima y puede quedar enmascarada. 

· Fase 1- El conflicto: La mayoría de expertos definen el mobbing a partir de esta fase. Una mala resolución del conflicto es lo que lleva al acoso laboral. Algunas veces, es tan corto el espacio de tiempo que separa "el conflicto" del "acoso" que se solapan. 

· Fase 2- Acoso Moral en el trabajo: También denominado mobbing, bossing, bullying. La definición de la Unión Europea (14-5-01) es aquel "comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores o inferiores jerárquicos, a causa del cual el afectado es objeto de acoso y ataque sistemático durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, con el objetivo y/o efecto de hacerle el vacío". 

· Fase 3- El entorno: La respuesta del entorno laboral será la que determinará la resolución rápida del acoso o bien su implantación permanente, con el consiguiente daño en la salud del acosado. Por tanto, el entorno es un elemento básico en el desarrollo o en la resolución del acoso laboral. 

Los cómplices son los que magnifican las consecuencias de la conducta arbitraria, al permitir las decisiones ilegales e inmorales del causante del acoso: "se le deja hacer". El superior jerárquico decide voluntariamente no hacer caso de las quejas del acosado y en su lugar da libertad al acosador para que se ensañe con vilezas de todo tipo. 

· Fase 4- La actuación de la empresa: El acoso puede surgir en cualquier empresa. Tanto si se trata de una estrategia empresarial consciente, como inconsciente no debemos olvidar que reposa sobre el sufrimiento moral y físico del trabajador. 

· Fase 5- La marginación: Consiste en la exclusión del acosado del mundo laboral, ya sea por despidos, jubilaciones anticipadas, invalidez, pérdida de la razón y a veces, incluso, con pérdida de la vida (suicidio, accidentes laborales mortales). La marginación es potenciada por "compañeros" deseosos de obtener beneficios o prebendas a expensas de los derechos usurpados al acosado y que serían incapaces de conseguir por los cauces ordinarios. Además, en esta fase el personal subalternos (administrativos, becarios, residentes, personal en prácticas) aprovechan para hacer todo tipo de humillaciones, faltar el respeto al acosado, crear rumores malignos y comentarios vejatorios, falsedades y calumnias: todos quieren hacer "méritos" ante al acosador, al que temen con pavor y es quien reparte favores y consiente las conductas más miserables. 

El acosado debe estar en un sitio lo más incomodo posible, invisible del público, aislado de los compañeros y haciendo tareas inútiles o lo más rutinarias y repetitivas posible, para que el sentimiento de fracaso se vaya apoderando del acosado. 

� Empleo: Es un trabajo especializado, que es implementado por un individuo subordinado a una autoridad, en un lugar especifico, en un horario acotado y que es ejecutado con el fin de obtener un beneficio concreto. (Lamagrande M., 2004).


� Trabajo: Es toda actividad del hombre (psicofisiológica) ejecutada con el objetivo de preservar y desarrollar sus recursos y adaptarse a su ecosistema. (Lamagrande M., 1999).


� Proceso: (lat. -essu) m. Progreso (acción).3) Conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno o de una serie de fenómenos. Enciclopedia Encarta® 2000. © 1993-1999 Microsoft Corporation.


� Abajo Olivares, Francisco Javier – Mobbing: el acoso Psicológico en el ámbito laboral. 1er ed. Buenos Aires: Desalma, 2004.


� “los esfuerzos intrapsíquicos y orientados a la acción (cognitivos y afectivos), en aras de manejar demandas internas y ambientales que ponen a prueba o exceden los recursos personales, al ser valorados como excesivos por el individuo en relación con los recursos de que se dispone o cree disponer” (Lazarus y Launier, 1978. Cit. por Corral, 2005). 


� Colección laboral tomo v. Mobbing. Acoso moral y psicológico en las relaciones laborales. © copyright 2006  induvio editora.








